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Popayán, Cauca, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 069, del 01 de julio de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandada tendiente a la entrega de 

depósitos judiciales, por ser procedente conforme lo prevé el Art. 447 del C.G.P y 

teniendo en cuenta que el presente proceso fue terminado por falta de claridad en la 

obligación pretendida el 08 de febrero de 2019; y que de común acuerdo las señoras 

SANDRA LILIANA GARCIA NAVIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

34.563.266 y MARIA CAMILA BELALCÁZAR GARCIA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.061.784.106 manifestaron en escrito anterior presentado al correo 

electrónico del Juzgado llegar a un acuerdo de que los títulos constituidos se paguen 

en partes iguales. 

En el presente proceso se encuentran constituidos y pendientes de pago, dos títulos 

(02) por un valor total de $ 3.065.419,00, los cuales se entregarán en partes iguales a 

las demandadas, correspondiéndoles a cada una la suma de $ 1.532.709,50 en tal 

sentido El juzgado DISPONE: 

PRIMERO: FRACCIONAR el depósito judicial 469180000559261, constituido el 17 de 

abril de 2019, del cual le corresponde una fracción a la señora MARIA CAMILA 

BELALCÁZAR por el valor de $ 6.949,50 y a la señora SANDRA LILIANA GARCIA 

NAVIA la fracción por el valor de $ 1.532.709,50. 

SEGUNDO: HÁGASE ENTREGA del depósito judicial a la señora SANDRA LILIANA 

GARCIA NAVIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.563.266, que se 

relaciona a continuación:  

No. TÍTULO FECHA VALOR 

1 TITULO PENDIENTE 

DE FRACCIONAR 
 $ 1.532.709,50 

    TOTAL $ 1.532.709,50 

 

TERCERO: HÁGASE ENTREGA de los depósitos judiciales a la señora MARIA 

CAMILA BELALCÁZAR GARCIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.061.784.106, que se relaciona a continuación: 

 

No. TÍTULO FECHA VALOR 

1 TITULO PENDIENTE 

DE FRACCIONAR 
 $ 6.949,50 



2 469180000566222 09/07/2019 $ 1.525.760,00 

    TOTAL $ 1.532.709,50 
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